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PARTE OFICIAL.

(‘RESIDENCIA DEL CONSEJO DK MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (que > 
Dios guarde) y su augusta y Reálfiihliíia • 

continúan sin novedad en su importante, 
salud.

GOBIERNO DELA PROVINCIA
DE 

BURGOS.
-____ „ ___

-.fiinii'iiiol iq rph 'h, timo
Circular núiu. 47.

Habiendo desaparecido del pueblo de 
Escobados de Arriba, Manuel Gómez y 
Alonso, cuyas señas se insertan á conti
nuación; encargo á los Señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de 
este Gobierno, procedan á sii busca y 
captura, y caso de ser habido lo pondrán 
á mi disposición. Burgos 14 de Marzo 
de. 1865,—Francisco deOlazu.

Señas de Manuel Gómez Alonso. I

Edad 19 años, estatura 5 pies 5 pul
gadas, pelo castaño claro, ojos id., na
riz regular, barba poca, cara buena, co
lor moreno: viste traje labrador de sa
yal a! estilo del país, y no lleva cédula 
de vecindad. i

Circular núm. 48.

Habiendo desertado del 5.° regimien
to de artillería á pió, el aprendiz de cór
rela de dicho regimiento Isidoro Gómez, 
cuyas señas se expresan ó continuación; 
los Señores Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de este Gobierno, 
procederán á su busca y captura y ca
so de ser habido, lo pondrán á mi dispo
sición. Burgos 14 de. Marzo de 1865. i

Francisco de Olazu.

Señas de Isidoro Gómez Pérez.

Edad 15 años, estatura 4 pies 5 pul
gadas,, pelo rojo, cejas id., ojos azules, 
■ ; : uvá-..-, >■ ..arv, v.A

nariz regular, barba nada, boca regular, 
color bueno: tiene una cicatriz en el car 
rilio derecho.

------------ »»------------

Circular uilrn. 49.

Por el Ministerio de Marina, se dice 
¿i este de la Gobernación cbn fecha 23 
de Febrero ú t.ii o, lo siguiente:

Excito). Sr.:—Con esta fecha digo ai 
Presidente de la Junta Consultiva de la 
Armada, loque sigue:—Excino. Sr.= 
Convencida la Reina (O. D. G.) de la 
necesidad que hay de proteger y activar 
cuanto sea posible la esplolacion de las 
mines de carbón de nuestro suelo, y la 
conye iencia polilica y económica que de 
llevarla á cabo resultará, siendo como es 
hoy el carbón mineral el pilncipal ele
mento dejas marinis militares, y la nues
tra en esta parle Jribularía absplutamen 
lo del eíbanjen; S. M. de conformidad 
con lo manifestado porosa Corporación 
y en vista de lo que determina lacláu,- 
sula segunda de la contrata de carbón 
vigente pera las atenciones de la marina 
de la Península, se ha dignado disponer 
se. verifique otra contrata de carbones de 
producción española, debiendo los pro
pietarios de minasen esplotacion que de
seen lomar parle en ella-y cuyos carbones 
no so hayan probado todavía, remitirlos 
para tal objeto en cantidad suficiente- 
(treinta toneladas cuando menos) á la 
capital del departamento mas próximo, 
en el concepto de (pie se fija el plazo de 
cuatro meses á contar desde esta fecha, 
para que el resultado de todas las prue- 
ba§ estén en este Ministerio y proceder 
á llevar á cabo la licitación dando el 
primer paso en un terreno tan ventajo o 
para los intereses del país. De Real or
den lo digo á V. E. para conocí miento 
de esa Corporación y pronta publicación 
en la Gacela de esta Córte.»

De la propia Real orden, comunica
da por el Sr. .Ministro de la Gobeina- 
cton, lo traslado á V. para su conocí- 
miento g pronta inserción en el Boletín 
oficia! de la provincia. Dios guarde á

V. muchos años. Madrid 5 de Marzo de 
1863 =Fl Subsecretario, Nieblas Sua- 
rez Cantón.

Continuación del

REGLAMENTO
. . ' I

REFORMADO PARA LA EJECUCION' DE LA LEY ¡

DE MINAS DE 6 DE JULIO DE 1859.

GÁiÍTULO IV.

De la petición de pert ivncias mineras.

Arl. 27. El derecho de preferencia 
para la concesión y propiedad de las 
pertenencias mineras por razón de la 
prioridad de solicitud á que se refiere el 
artículo 20 de la ley en igualdad de 
casos, se regulará por la fecha de pre
sentación de las mismas solicitudes. 
Cuando en ellas se pretenda investigar 
ó explotar en jardines, huertas y cua
lesquiera lincas de regadío, aunque para 
presentarlas fuese necesaria la licencia 
del llieño, si este se negase á consentir 
el principio de las labores y formulase 
su negativa en el término de dos meses, 
no podrá intentarse recurso ni apelación 
de ninguna clase, y las solicitudes que 
darán sin curso.

Si el dueño de los terrenos indicados 
en osle artículo, á los dos meses de ha
bérsele pedido el permiso nada hubiese 
contestado negándolo ó concediéndolo; se 
entenderá que accede á la ejecución de 
las labores, y en tal concepto seguirá el 
curso del expediente, autorizando el Go
bernador de la provincia al investigador 
ó registrador para que las comiencen, 
prestando lianza ó indemnizando en los 
términos requeridos por el ari. 11 de 
la ley, y 5.", 7." y 16 de este regla
mento.-

También quedarán sin curso las soli
tudes de investigación ó registro, si no 
se obtiene la licencia para plante, r las 
labores á menor distancia de la exigida 
por el arl. 12, de la ley, cuando se. pre
tenda .hacerlas inmediatas á los editicios, 
caminos, servidumbres publicas.y forti 
licaciones que el mismo expresa. I

En lodos estos casos, y en los demás 
a que se refiere el arl. 20 de la ley. los 

investigadores ó registradores, al soli
citar el permiso para los trabajos, lo 
pondrán en conocimiento del Alcalde en 
cuya jurisdicción hayan de emprenderse 
siguiendo la forma que queda establecida 
en el art. 14

Las solicitudes que tengan por objeto 
la disminución de distancias á que se 
contrae el párrafo anterior se dirigirán 
por conducto del Gobernador de la pro
vincia y les será aplicable cuanto pres
cribe el art. 19 de este reglamento.

Los interesados pondrán también en 
conocimiento, de la Autoridad loca! las 
solicitudes que hagan á los dueños de 
jardines, huertas y fincas de regadío del 
permiso para que continúen las labores 
principiadas por el terreno que ocupen 
dichas propiedades. Trascurridos «los 
meses sin obtenerlo, ó caso de negarse 
antes de espirar este plazo, el G Rema
dor de la provincia podrá concederlo, 
según se establece por el párarfo segun
do del art. 20 de la ley, previas las íií- 
demnizav.iones y fianzas que se mencio
nan en sii arl. 11, y observando lo que 
acerca de las mismas establecen lós ar
tículos o.°, 7.” y 16 de este reglamento.

Si el Gobernador negase el permiso, 
podrá representarse al Ministerio de Fo
mento. Contra las resoluciones de este, 
no se admitirá recurso alguno ulterior.

En el término de treinta dias, conta
dos desde la presentación de toda soli
citud de investigación ó registro, siem
pre que el terreno sea de aquellos en que 
para comenzar á continuar las labores 
fuera necesaria la licencia del dueño, ó 
en su defecto la del Gobernador, los in
teresados respectivos tendrán la obliga
ción de exhibir el pernrso ó negativa de 
dicho dueño del terreno para unirlos al 
expedeinte, ó manifestar por escrito la 
fecha en que de hava sido, pedida la au
torización. Si al espirar el indicado tér
mino no se hubiese acreditado cualquiera 
do los dos extremos, se entenderá que 
se renuncia á la prosecución del expe
diente, cuya solicitud do investigación ó 
registro quedará sin curso y fenecida.

Art. 28. El plazo de 20 dias lijado 
por el arl. 21 de la ley para presentar



de las for-

simultánea
este regla

do se dejarán claros entre las anota
ciones que hayan de continuarse á la 
parle izquierda de los libros, ni tampoco 
se harán raspaduras ni enmiendas. Si 
alguna de estas últimas fuere indispen
sable, se practicará por medio de nota

ludes, de las cuales habla el mismo ar- I 
liculo en su segundo párrafo, se secribi- 
rán en letra, y sin raspaduras ni en
miendas.

Arl. 52. En los Gobiernos de pro
vincia, para cumplir en todas sus par- i
les el párrafo segundo del arl. 22 de la aclaratoria que subsane el error visada
ley, habrá dos libros: uno titulado de por el Gobernador de la provincia y tir-
Ineesliaacíones, otro de Registros.

Los dos libros estarán encuadernados 
á pliego metido, y serán talonarios. El 
Gobernador rubricará todas sus hojas en 
términos de que en el talón y en el res
guardo aparezca siempre su rúbrica, y 
todos los folios se numerarán repitiendo 
los números con el propio objeto.

Cada libro tendrá separamenlo un 
indice en que por abecedario se anoten 
los nombres de las investigaciones ó per
tenencias solicitadas, haciéndose refe
rencia al folio del libro en que se halle 
anotada la presentación de la solicitud.

En el libro de Investigaciones se 
anotarán las solicitudes que se presenten 
para llevarlas á efecto, y también las 
que se ¡reíier in á las galerías generales 
de investigación, de trasporte y desegüe.

En el libro de Registros se anotarán 
las solicitudes de estos, liis de demasías, 
las peticiones de escoriales y terreros, 
las de cotos mineros, las que tengan por 
objeto la explotación de las sustancias 
de, que tratan los artículos 4.» y 5.- de 
la ley. las que se refieran á las produc
ciones minerales expresad as en el fucilan
do el beneficio se haga en pshblecimien 
los fijos, y las relativas al permiso de 
hacer calicatas.

En cada una de las hojas de ambos 
libros, dividida en dos partes, no se 
hará mas asiento que el relativo á una 
solicitud. En la parle de la izquierda se 
a lotarán cipamente y con (o ¡a expre 
sion el nombre del interesado, y en su 
caso el de su representante; el objeto 
de lo qué pietende, si la designación se 
hace en la misma solicitud ó por sepa
rado, y en letra la hora y minutos, vel 
dia, mes y año de la piesenlacion. A 
continuación de este, primer asiento se 
anotarán los trámites principales que 
siga el expediente hasta terminarse.

Se entenderán por trámites principa
les la admisión de la solicitud, la publi
cación de la designación, los permisos ó 
negativas para hacer calicatas, investigar 
y explotar, ó para comenzar labores; los 
avisos de tener solicitadas las licencias 
de los dueños de ¡os terrenos; la presen
tación de los planos ó de las certifica- ■ 
clones de amojonamiento; el aviso de 
hallarse hecha la labor legal; el recono
cimiento y' demarcación; el envío del 
expediente al Ministerio de Fomento, y 
la concesión ó negativa en cualquiera de 
los casos comprendidos en la ley y re
glamento.

En la parle de la derecha se certifica
rá por el mismo Oficial que hubiese au
torizado las nolas en la solicitud, con el 
V." B.° del Gobernador de la provincia,

te de la izquierda, de la cual se separará 
corlándola para entregarla al interesado 

Los números de orden para las solici- como resguardo.

: mada por el Oficial encargado á quien 
corresponda hacerlo.

Para la debida uniformidad, los libros 
se cnslruirán siempre en Maurid, remi- 

! tiéndese por el Ministerio de Fomento á 
' los Gobernadores de provincia según los 

necesiten.
Arl-, 55. Al solicitar investigación, 

registro, escorial .ó terreno, galería ge 
neral de investigación, trasporte ó des 
agüe, y las autorizaciones para explotar 
las instancias referidas en el art. 5 " de 
la ley, los interesados darán un nombre : 

: á la mina, labor ú objeto de su pre
tensión.

Los Gobernadores, sin ulterior recur 
so, rechazarán cua'quier nombre que 
pueda ser ofensivo ó mal sonante, con
siderando moral y civilmente, obligando 
á los solicitantes á que elijm otros exen
tos de tales i icoav -m-n.e.s.

Art. 54. En los casos á que se re
fiere el art. 27 de este reglamento, los 
plazos fijados por los artículos 25 y 24 
de la ley para publicar la investigación 
ó el registro, y para deducir las oposi
ciones, se contarán desde la fecha en 
que se havan obtenido, para comenzar 
las labores, el permiso del dueño del 
terreno ó del Gobernador de la pro-

•! vincia.
Tampoco procederá esta Autoridad, 

en los mismos casos, á decretar la ad
misión de las solicitudes, en la forma 
prevenida por el art. 22 de la ley, ántes 
de obtenido el indicado porra so del due
ño, ó de otorgarse, según el citado arl. 
27 del reglamento; pero trascurridos los 
plazos improrogables de que este trata 
sin dilación ni aplazamiento de ningún 
género, el Gobernador decretará la ad 
misión, cumpliendo lodo lo que previene 
la ley acerca de los primeros trámites y

. formalidades del expediente.
i Arl 55. .En los mismos términos 

que expresa el artículo anterior para los 
casos que comprende, se contará el pla
zo exigido por el arl. 25 de la ley para 
la decisión del Gobernador en las solici
tudes de investigación.

Art. 56. El permisio para investigar 
que los Gobernadores de las provincias 
concedan será por el término de seis 
años, siempre que durante éste tiempo 
cumplan los interesados con las condi 
clones impuestas por la ley, v llénen las 
fot malhiades que exig í.

Si al terminar dicho plazo la investi 
gacion .continuase en mucha profundidad 
el Ministerio de Fomento, con vista de

. los informes del Ingeniero respectivo y 
del Gobernador de la provincia, podrá 
prorogar el permiso por otros seis años,

¡ siempre que los investigadores lo solici- 
! lasen ánles de aspirar aquel término, j 
; El permiso concedido para investigar 
! no servirá para autorizar la libre disipo - I 
1 sicion de los minerales. 1

ios planos del terreno solicitado, ó la 
certificación del Alcalde respectivo que 
acredite hallarse aquel amojonado de 
una manera perceptible, principiará á 
contarse, en los casos á que se refiere 
el artículo precedente, desde la fecha en 
que ios investigadores ó registradores 
solicitantes hayan obtenido el permiso 
para comenzar los trabajos.

Arl. 29. Las solicitudes de investi
gación y de registro se redactarán en la 
forma del modelo núm. 2."

La designac on podrá hacerse en la 
misma solicitud ó en escrito que se acom
pañe por separado; pero no se dispen
sará nunca la presentación simultánea 
de uno y otro documento, ni se admiti
rán las solicitudes que carezcan de la 
designación ó no la incluyan.

Art. 50. Los investigadores y regis
tradores designarán las pertenencias que 
soliciten expresando clara y circunstan
ciadamente el punto donde hayan co
menzado ó hayan de comenzar las labo
res, á partir del cual, y con relación al 
perímetro de terreno que pretendan, de- 
terminaián los linderos con toda preci
sión, ya indicando lugares fijos, visibles, 
ciertos y conocidos á los que relacionen 
en metros la longitud y latitud de las 
pertenencias para que resulto exacta
mente el rectángulo ó figura que las mis
mas hayan de tener, ya marcando los 
vientos, así de los mismos linderos como 
de las direcciones en que hayan de tra
zarse las pertenencias, para cuyo efecto 
determinarán igualmente en metros la 

b longitud y latitud.
Guando de. los reconocimientos del 

Ingeniero resultare que ni los puntos de 
referencia ni los linderos corresponden á 
los mencionados en la designación, oque 
estos últimos no son linderos ó distan del 
punto de partida de las labores un espa 
ció duplo del fijado en la solicitud ó es
crito respectivo, se considerará distinto 
el terreno pretendido de aquel en que se 
practique el reconocimiento, y quedará 
sin efecto la designación y sin curso el 
expediente, decretándolo asi el Goberna ■ 
dor. De su resolución podra represen
tarse al Ministerio de Fomento, que de
cidirá sin ulterior recurso.

Art. 51. En el aclo de presentarse 
las solicitudes de investigación ó registro 
se anotará en las mismas, con la firma 
entera del Oficial respectivo, la hora y 
minutos, y el dia, mes y año de la pro- 
senlacion, escrito lodo en letra expre
sándose igualmenle que se ha consignado 
el depósito de 500 rs. exigido por el 
art 75. Para el caso de hacerse la de
signac on en escrito separado, se hará 
constar esta circunstancia en la misma 
nota, extendiendo en el escrito otra fir
mada también por el mismo Oficial que 
acredite la presentación 
exigida por el art. 29 de 
mentó.

Inmediatamente despues 
maiidades expresadas, el Gobernador de 
la provincia decretará la admisión de la repetición del asiento hecho en la par 
las solicitudes, según previene el art. 22 
de la lev.

En cualquier tiempo en que estos se 
descubran y pueda hacérsela labor legal 
según se prescribe en los ¡artículos 50 
y 64 de la ley, los investigadores soli
citarán la demarcación y concesión, ins-, 

I huyéndose los expedientes en ¡a misma 
. forma que los de registro.
I Arl. 57. Admitida la solicitud de 

investigación ó de registro en la misma 
fecha de su presentación, el plazo de 
cuatro meses para habilitar la labor 
legal de 10 metros se contará del modo 
expresado en el arl. 28 de la ley; pera 
en los casos de que trata:! los artículos- 
27, 5í y 55 de este reglamento secon- 

! tari desde el dia siguiente al de la noli- 
; ficacion do| decreto de admisión de 1» 
I solicitud, dictado por el Gobernador de 
* la provincia.
I Antes de vencer dicho plazo los inle- 
; rasados ó sus representantes entregarán 

en el respectivo negociado el escrito por 
el que participen qm1 tienen habilitada

' la labor legal y su forma.
: La presentacicn de este aviso se ano* 
' lará en el libro correspondiente, dando- 

el oportuno resguardo, visarlo por el 
Gobernador y firmado por el Oficial.

En el caso de que un registrador as
pire á convertir en investigación su re- 

: gistro, según la facultad que le concede 
el art. 28 da la ley, si el registro abra
zase más de dos pertenencias, y quisiese 

i conservarlas todas en forma de investi
gaciones, presentará por Separado, al 
solicitar la conversio», tanlas solicitudes 
cuantas fueren necesarias para que en 
cada expediente de investigación no se

■ comprendan más de dos pertenencias, 
con arreglo á loque previenen losar 
tículos 17 y 21 de la ley.

i Arl. 58. Los expedientes de minas 
se formarán con los documentos origina-

i les, y nunca por copias más ó menos au- 
¡ Ionizadas. A este fin se acompañarán' 

originales las solicitudes, peticiones, re
cursos, decretos, providencias, informes 
notificaciones y diligencias que con rela
ción á los mismos expedientes tengan lu
gar, y se seguirá el mayor orden haciendo 
clara y correlativa la instrucción. La 
foliación será por hojas rubricándolas e¡ 
Oficial á quien corresponda, y cuidán
dose especialmente de, qiíe las diligencias 

: se hagan constar en el orden sucesivo en 
i que tengan efecto, sin que ninguna de 
; fecha posterior se extienda ó consigne 

al margen de los escritos, ni con ante
rioridad á otra que le haya precedido.

Los claros que forzosamente resultaren 
en algunos folios inclusas las solicitudes, 
se lacharán convenientemente según 
ocurra.

Solo en el caso de afectar lo resuello 
en un expediente, á otros de oposición 
se trasladará á estos por certificación, 
que visará el Gobernador de la provincia 
el decreto original exten dido en aquel.

Arl. 59 En todo expediente, ya sea 
de los que terminan con la resolución 
de los (lébernadoips, ya sea de los que 
se remiten para la decisión del Ministe
rio de Fomento, deberá hacerse constar 
al final, por el Oficial á quien correspon
da, los folios que contiene, que están 
cubiertos los claros, y cualesquiera oirás



circunstancias que parezcan convenientes 
y oportunas en cada caso. La nota se 
escribirá toda en letra, sin guarismo al 
guno.

Art. 40. Todos los expedientes pue 
den seguirse por los mismos interesados 
ó por medio de representantes. Para 
este úllimo se exigirá la presentación del 
poder legal, que se unirá al expediente.

El interesado ó su representante debe
rán residir en la capital en que.se siga 
el expediente, y la Administración se 
entenderá con ellos para las diligencias 
que deban practicarse y para las notiíi- 
caciones que. haya de hacer.

Cuando po|- cualquiera circunstancia 
se hubiesen ausentado de la capital, ó 
no residiesen en ella el interesado ó su 
representante, las notificaciones se haián 
por medid de los Boletines oficiales, 
uniéndose al expediente el respectivo 
ejemplar que lo acredite, y que proda 
eirá los mismos efectos legales que la 
notificación en persona.

Art. 41. Para que la labor legal 
ponga de manifiesto la existencia del 
mineral cuya explotación se intente, se 
hará siempre dentro de los respaldos 'leí 
filón, vela ó capa descubiertos en los 

'criaderos regulares, y en los irregulares 
como mejor convenga según su forma.

Art. 42. Todo particular ó sociedad 
legalmente constituida podrá solicitar la 
concesión de un*gran grupo ó coto minero 
lo mismo de investigación que de registro ' 
con las siguientes condiciones:

1 .* El grupo ó coto minero, así de 
investigarlo1! como de registre,‘habrá de"' 
de contener 20' pertenencias á lo moños 
v no exceder de 60. Estas pertenencias 
tendrán ’a extensión que les corresponda 
según ja cfase de mineral.

2.a A la solicitud acompañará un 
plano topográfico exacto levantado por 
un Ingeniero en la escala del I por 10 000 
en el que, fijándose y relacionándose 
convenientemente un punto de partida, 
se trazarán con la debida separación to
das las pertenencias, unidas segrí) mejor 
convenga, y una memoria en que se haga 
con lar bajo el punto de vista científico 
é industrial, la conveniencia v ventajas 
de conceder el grupo pretendido.

5.a Al presentar la solicitud secón- 
signará el depósito de la cantidad de 100 
reales por cada una de. las pertenencias 
que. havan ne formar el coto.

4. a Para las solicitudes de cotos de 
investigación se seguirán ¡guales trámi
tes que paralas de investigación ordina 
ria, y para las Me cotos de registro los 
que están señalados para estos, sin más 
diferencia en los últimos que la de ha
cerse la labor legal en solos cuatro pun
tos del coto, distantes entre si por lo 
menos el espacio de 400 metros cuando 
se trate de las minas á que se refiere el 
párrafo primero del art. 15 de la ley; y 
de 600 cuando sea de las contenidas en 
el párrafo segundo del citado artículo.

5. a Són respectivamente, aplicables á 
estos expedientes y á su instrucción to
das las demás reglas, condiciones y ga
rantías que se establecen en la ley y en 
este reglamento para los expedientes de 
investigación y de registro.

I

i

CAPÍTULO V.

be las demareacAxics y concesiones de 
propiedad.

Art 45. Para comprender en la de 
marcación terrenos de fincas que se ha
llen en el caso expresado en el art. 10 
de la ley, se solicitará permiso del due
ño de los mismos; y si dentro de dos 
meses lo negare ó guardare silencio, el 
Gobernador autorizará la demarcación 
en la forma pedida, previa la fianza é 
'indemnización correspondientes, en los 
términos requeridos por el art. 11 de la 
misma ley, y 5.", 7 " y 16 de esta re
glamento.

La solicitud del permiso hecha al due 
ño se. pondrá en conocimiento del A leal 
de respectivo, siguiendo la forma y Irá 
mites expresados en los artículos 14 y 
27 que preceden.

Art. 44. El plazo de cuatro meses 
fijado por c! ai líenlo 50 de la ley para 
que el registrador pida la demarcación 
se computará de la manera establecida 
en el artículo 57 de este reglamento que 
trata de la labor legal.

S: el registrador dejase trascurrir di 
ch * pl izo sin pedirla demarcación, el 
expediente quedará sin curso y fenecido 
según se previene por el art. 64 de la 
misma lev e.i el caso 5.” de su primera 
parle.

Los Gobernadores, bajo su más estre
cha responsabilidad, cuidarán de que no 
se rechace en ningún tiempo, dentro del 
periodo de los cuatro meses, la solicitud 
en que los interesados pidan la demar
cación de sus respectivos registros; y 
teniéndolas por presentadas y admitidas 
tan luego como se entreguen, darán cum 
plimi' uto inmediatamente y sin excusa 
alguna á lo prevenido en el art. 51 de 
la ley,

Art. 45. Los Gobernadores dispon
drán que se hagan en la capital de pro
vincia las notificaciones de que habla el 
párrafo tercero del art. 51 de la ley, si 
en la misma capital residiesen los due- 

: ños ó so'iciladores de las minas, inve.s ■ 
¡ ligaciones, registros, galerías, escoriales 

y terreros lindantes con la demarcación 
que haya de ejecutarse, ó las personas 
que legítimamei le les representen.

Si estuviesen ausentes de la capital 
unos y otros á la nulificación en persona, 
suplirá el correspondiente anuncio en el 
Boletín oficia!, con sujeción á lo esta
blecido en el art. 40 y en la disposición 

i primera de las generales de este regla- 
; mentó. Además las demarcaciones se 
■ anunciarin siempre previamente como se 

manda al final del citado art. 51 de la 
’ey; y para hacerlo con la debida anti
cipación, los Ingenieros remitirán opor
tunamente á los Gobernado: es de pro
vincia los avisos correspondientes, ex
presando en ellos con toda claridad y 
fijeza los dias dentro de los cuales hayan 
de verificarse demarcaciones, y los que 

ó las phísonas que legHímamtínle les re • 
presenten, los Ingenieros requerirán so
bre el terrend á los capataces ó encar
gados de todos los indicados trabajos, 
minas y registros si estuviesen eri'ellos; 
asi ésta circunstancia como el requeri
miento, y la ausencia ó presencia de los 
dueños ó representantes de las perte
nencias Colindantes y dé la que se trata 
de demarcar, se harán constar clara y 
determinadamente en el acta de la de
marcación.

Si los dueños ó interesados á quienes 
se hubiese notificado en la capital de la 
provincia, ó que ausentes debieran repu 
tarso sabedores del hecho por los anun 
(ños del Boletín oficial, no concurriese» 
al acto de la domareuñón , se entenderá 
que 'enuncian sus derechos de reclamar 
contra los efectos de la Operación, lo 
mismo que si por fio presenlar.-e los ca 
patacos ó encargados de los trabajos de
jare de hacerse sobre el terreno el reque
rimiento de que habla este articulo.

Contra las demarcaciones no se ad
mitirán más recursos que las protestas, | 
observaciones y redamaciones hedí is en ¡ 
el acto mismo del reconocimi uto y fija- : 
cion de las estacas ó mojonas.

Art. 46. Las demarcaciones dejarán 
de hacerse por los Ingenieros cuando no 
resultase terreno faranco, no estuviese 
habilitada la labor legal ó no se compro
base la existencia del mineral. En todos 
estos casos el espediente se devolverá al 
Gobernador de la provincia, haciéndolo 
constar en el mismo por nota expresiva 
de las causas de la devolución

Art. 47. Para hacer las demarcacio
nes se seguirá el orden de preferencia do 
las expedientes con relación á su priori
dad, contada desde la fecha de présenta- 
cion de las solicitudes, siempre que se 
trate de minas situadas en una misma 
comarca.

A este orden rigoroso solo podrá 
fallarse cuando la distancia y el aisla
miento de las minas alejen lodo temor de' 
causar perjuicios.

Art. 48. Ñi despues de pulicaria, ni 
en el acto del reconocimiento y demarca
ción, podrán los interesados variar la

i designación presentada con la solicitud.
Se exceptúan los casos á que se contrae 

el párrafo segundo del art. 52 de ley; 
pero si en estos no hubiese acuerdo en 
Iré los Ingenieros y los . interesados, la 
operación se llevará á cabo desde luego 

: según decidan los primeros, quedando á 
los segundos la facultad de recurrir al 
Gobernador de la provincia para la re-

i solución que convenga.
Si el recurso no se interpusiese en el 

término de dos días por conducto de los 
j Ingenieros para que informen acerca de 
I su contenido y lo remitan al Goberna

dor, se tendrá por consentida la demar
cación.

L (Se continuará')

se designen para cada mina ó grupo de 
pertenencias colindantes ó próximas.

Si no concurriesen á presenciar las
demarcaciones los dueños de las minas ó ¡ 
registros y demás trabajos mineros co- ¡ 
lindantes, indures los de investigación, '

\ liuticios (KlClttlfS.

.4juntamientoconstitucional deQuintanula 
San Garfia.

Debiendo procederse <4 íá rectificación 
de la estadística para eí repartimiento de 
la cOTitriinicion territorial dei año ecónó. 

¡
I 
i
i

migo que empezará á regir en l.“ dr .ííiiío 
próximo, los propietarios y colonos que 
hayan sufrido variación en su riqueza, 
presentarán las relaciones documentadas 
en la Secretaria de este. Ayuntamiento 
hasta el día 15 de Abril próximo venidero, 
pasado el cual no se admitirá ninguna.

Ouintamlla San García 11 de. Marzo de 
1863.=El Alcalde, García Caños.

Ayuntamiento constitucional de Caberon 
dé la Sierra.

Él Ayuntamiento de este distrito, en 
unión de la- Junta pericial del mismo; 
ha dispuesto, que en el preciso término 
de 15 días á contar desde la inserción 
en el Boletín oficial, presenten lodos los 
contribuyentes asi del pueblo como fo
rasteros, que tengan bienes sujetos á I» 
contribución territorial, relación de ellos 
en la Secreta: ia del A- \ untamiento ¡mí a 
poder rectificar el amillaramiento por el 
cual ha de jirar el reparto que ha de 
servir de base para el año económico de 
1865 y 64, pasado dicho término sin 
su presentación, les parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Cabezón de la Sierra y Mar
zo 12 de 1865.=EI Alcalde, Rosendo 
Elvira.=Damian Andrés, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de la tilla 
de Tdrdajos.

Debiendo ser rectificado el amillara- 
mienlo de la riqueza territorial de esle 
distrito para el año económico de 1865 
á 64, se hace saber á los que hayan te
nido movimiento en aquella por iras'a- 
cion de dominio, ú otra cualquiera cau
sa, presenten la relación ó relaciones 
prevenidas por la ley, en el termino de 
15 dias, á contar desde la inserción de 
esle anuncio en el Boletín, con aperci
bimiento, que pasados, se hará de ofi
cio v parará el perjuicio que haya lugar.

Tardajos H de Marzo de 1¿65.=EI 

Alcalde Presidente, Fermín Arnaiz.

Ayuntamiento constitucional de Páramo.

Habiéndose instalado la Junta pericial 
de este pueblo para dar principio á los 
trabajos de rectificación del amillara- 
mienlo del mismo, que ha.de servir de 
base para el repartimiento de contribu
ción territorial, que ha de regir desde 
1/ de Julio de 1865 hasta fin de Junio 
de 1864, lodo contribuyente que posea 
bienes rústicos, urbanos ó pecuarios en 
dicho pueblo y haya tenido alguna alte
ración en ellos ó en las rentas de here
dades, presentarán relación en término 
de 15 dias despues de publicado en el 
Boletín oficial de la provincia, y de lo 
contrario 'es parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Páramo 7 de Marzo de 1865.==EI 
Alcalde, Patricio Merino.—Julia» Pardo, 
Secretario

A yuntamiento constitucional de Villa/'ría

Instalada la Junta pericial de esle dis
trito y teniendo que proceder á la recti
ficación del ámillaramieolo del mismo, 
que ha de servir de base para e! repar
timiento del tcíritoriál en el mismo dis

ha.de


hito -en el año de 1864, so previenen ! 
loílos ’los propietarios qso posean tincas j 
y (lernas, Sujetas á dicha Contribución ra
dicantes en el término jurisdiccional de 
este distrito, que en el término de 15 dias 
de su publicación presenten en la Secre
taria de este A yunlamienlo las relaciones, 
pues trascurrido este término les parará 
el perjuicio que baya lugar.

Villafria y Marzo 12 de 1865.=EI 
Alcalde, Rafael Manzanéelo.

Don To nás Pelaez, vecino de esta villa 
de Villadiego y Secretario del Juzga 
do de paz de. la misma.
Certifico: que en el juicio verbal cele

brado en el día cuatro del actual á ins
tancia de Adrián de Terán, vecino de 
esta villa, contro su convecino Manuel 
Barquín, sobre que se deje a su dispo 
sicion una viña y tres tierras propias de 
la Nación, con lo demas que se expresa 
en dicho juicio, ha recaído la sentencia 
que á la letra dice asi:

' Sentencia.—En la villade Villadiego, 
á cinco de Marzo de mil ochocientos se
senta y tres, el Sr. Juez i[e paz de la 
misma, habiendo oido en el juicio verbal 
celebrado hayer por Adrián de Terán, 
vecino de la misma, contra su conveci
no Manuel Barquín, sobre que se deje á 
su di sposicion una viña y tres tierras 
propias de la Nación, y que también ha 
labrado huertos Paníaleon Miguel y el 
demandante, como pertenecientes a! be- 
neíiciodé Tagarrosa, y que ulli ñámenle, 
se|ha determinado por el Subalternóle la 
Administración de Derechos y Propieda 
des del-Estado de este partido, deber He. 
varias en arriendo y labrarlas el deman
dante juntamente con Francisco Gómez, 
su convecino, denegándose el Barquín á 
dejarlas á su disposición, cuyas tincas 
radican en el campe de esta dicha villa, 
y cuya renta anual no excede de seis- 
cíenlos reales:

Visto que el Terán ha justificado ser 
cierta la pretensión y lo determinado por 
el Subalterno de la Administración de 
Derechos y Propiedades del Estado do 
este partido, por medio de documento del 
qirn ha certificado:

Visto que, aun cuando si quisiere ale 
gar incompetencia por el demandado, en 
razón de haber sido citado por Juez de* 
fuero común ordinario civil, y no por el 
privativo de Administración, sé ha come
tido en el mismo hecho de no oponerse 
á que entiénda el Juzgado donde emana 
la presento sentencia:

Considerando que la petición inlrodu 
cida procede á no dudarlo, de un arren
damiento-tácito respecto de sus precita
das fincas que ha estado poseyendo en 
tal concepto y bajo la cualidad de ar- 
rendalario el Adrián de Terán, á lo que 
no se ha opuesto la Administración; coh 
lo que ha venido aprobar citado arren
damiento; dicho Sr. por ante mi su Se
cretario dijo: que debía de condenar y 
condenaba á Manuel Barquín á dejar á 
disposición del demandante, la viña y 
tierras en cuestión, pasados que sean los 
cinco dias de dictada la presente y des
pues de insería en el Bolelin oficial de

esla provincia,en ausincia y rebeldía de 
Manuel Barquín, conforme á lo dispues
to en el articulo mil ciento noventa de !a: 
ley de Enjuiciamiento civil, remitiendo 
al efecto el oportuno testimonio al Sr. 
Gobernador de la misma, con la inser
ción necesaria, así lo mandó y fin*. a di
cho Sr., con imposición de costas al de
mandado, "notificándose en los Estrados 
de esle Juzgado con lo demas marcado 
por la ley, notificándose igualmente al 
demandante; de todo lo que certifico.= 
Paulino Gil Manrique.—Tomás Pelaez, | 
Secretario.

Y en ausencia y rebeldía del Manuel ¡ 
Barquín, ha mandado dicho Sr. Juez que ; 
se ¡úsenle la anterior sentencia en el Bo- ' 
lelilí oficial de la provincia de su cargo.

Lo relacionado vá cierto y verdadero, 
y lo copiado .corresponde á la letra con 
su original eslendido en igual papel que 
el presente, que en esta Secretaría <:e mi ' 
cargo queda; á-que me refiero. Y para i 
que Conste, libro el presente que firmo I 
con je! visto bueno del Sr. Juez de Paz 
de esta villa de Villadiego, ásei> de Mar
zo de mil och cientos seseóla y lres.==. 
V.° B.°—Paulino Gil Ma:.rique.=Tomás 
Pelaez, Secretario.

Pronunciamiento ^J)ada y pronun
ciada fué la sentencia anterior por el 
Señor D. Joaquín María Feijóo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y par
tido de. Burgos, estando celebrando au 
dienciá públiva hoy chálen de Marzo de 
mil ■ clioeien os sesenta y tres =Doy fé. 
=Pláeiilo López humilde.

Concuerda con su original que queda 
en -1 ex edienie d ■ su razón, de que doy 
fé y á que me ri m to. A que conste 
cumpliendo con lo mandado, lo signo y 
firmo á cinco de Marzo do mil ochocien
tos sesenta y lres.=Plácido López de 
llurralde.

Se halla vacante la plaza' de cirujano 
del pueblo de Moncalvillo, partido de 
Salas de los tufantes, con la dotación 
anual de 800 rs. sal sfechos de fondos 
municipales por la asistencia de las fa
milias pobres, con mas 100 fanegas de 
comuña, 200 rs. que le pagarán los ve
cinos én San Miguel de Setiembre, cpsa 
para vivir, suerte de leña, un huerto 
para hortaliza y libre de contribución 
excepto, la del subsidio. Los aspisantes 
diiigirán sus solicitudes al Alcalde en el 
término de un mes á contar desde esta 
fecha. Moncalvillo Marzo 14 de 1.865. 
—11 Alcalde, Froilán Alonso.

Don Plácido López de llurralde, Notario 
dei Colegio de esla ciudad y Escriba
no actuario de su Juzgado de primera 
instancia.
Doy fé- Que en el mismo y por mi 

testimonio se ha sustanciado con arreglo 
á derecho-una ú formación de pobreza, 
en la que ha recaído la sentencia que 
dice asi.

Sentencia.—En la ciudad de Burgos 
á cuatro de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y tres. El Sr, D Joaquín Mar a 
Feijóo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad v su partido; Habiendo visto es
tas diligencias incoadas en esle Juzgado 
por Doña Ignacia Avila, vecina de e-la 
ciudad, v en su nombre el Procurador 
Don Ildefonso Castañeda, en las quqson 
parte el Promotor Fiscal (l'di Juzgado y 
los estrados de este, en rebeldía t'e Et> 
sebio Villaniieva, vecino de. Huérmuces, 
sobro que se la declare pobre para liti
gar con el último- y

Resultando que dicha Ignacia, al pe
dir seda declarase pobre, manifestó no 
poseer bienes algunos, y qtié lejos de 
eso, para poder subsistir, necesita déla 
caridad pública, lo cual ha justificado en 
la información testifical que lian dado, y 

.se acredita también por el certificado 
expedido por la Administración de. Ha
cienda pública (le esta proviñeiá'.

Resultando que conferido trastada al 
Promotor, le ha evacuado, opinando Sé 
declare pobre a la Ignacia:

Considerando que esta se halla com
prendida genéi icamenle en las prescrip 
ciones del articulo cíenlo ochenta y dos 
de la lev de Enjuiciamiento* 1 civil, y que 
eCF.tisebio Villanu'-va no ha hecho opo
sición de. ninguna ¡clase. En si, mérito y 
definitivqmenlejuzgando, fallo: que debo 
declarar y declaró á'Ignacia Avila, po 
bre p;ir;í litigar con Ensebio Viilánueva 
y con derecho á usar del papel corres- 

i pendiente á su c'ase, á que se la defienda 
sin relribuciontVi y á gozar de los demás 
beneficios que la ley la concede como 
tal; y en conformidad á lo prevenido en 

; el articulo.mil ciento noventa de la pro 
; pía ley, publíqueso esta sentencia en el 
; Boletín opcial de esta provincia. Asi lo 
I determinó, mandó y firmó.=Joaquin

>  ---- -------- . i..................... -—
i Establecimiento TipoRiunco i>p, la

1 Excma. Diputa-Ion á Jiíihaez.Maria Feijúoi

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de Hinojar del Rey y su agregado Pe- 
ñalva de Castro, en el partido de Salas 
de los Infantes, c-m la dotación anual 
de 100 rs. satisfechos de fondos moni 
cipales por la asistencia de las familias 
pobres, con mas 150 fanegas de trigo 
de buena calidad que le pagarán los ve
cinos en San Miguel de Setiembre, casa 
y lefia devalde y libro de contribución 
esceplo la del subsidio. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Alcalde que 
suscribe en el término de un mesa coir 
lar desde esta fi cha. Hin'ojar del Rey 
Marzo 14 de 1803.—El Alcalde, Joa
quín Tejedor.

Anuncios Particulares.

FINCAS RÚSTICAS Y URBANAS.

Se compran cuantas s" vendan en to 
da España. Dirigirse á D. Gerónimo G. 
de Sierra, Calle de Preciados, 57, Ma 
drid, quien además proporciona com- 
¡iradores, vendedores y arrendatarios, 
según las ináli uccioli’es que ró le dén.

____________________ ■' ' í

>

Se balia vacante una de las pensiones- 
para estudios de ia memoria fundada en 
el Seal Monte de piedad de esta Córte, 
por D. Tomás de Céspedes, natural de 
Barcenjliasdél Rivdro. provincia de Bur
gos; Jos parientes del expresado funda 
dor qi|e se consideren con derecho á di
cha pensión, presentarán solicitud docu
mentada en la Secretariade dicho Esta
blecimiento, en el término de treinta días 
á contar desde la fecha de este anuncio.

Madrid 12 de Marzo de 1863.—Por 
acuerdo de la Junta Administrativa — 
F.l Secretario, Antonio.Perez Arcas.

ANUARIO
DE LOS

PROGRESOS TECNOLÓGÍCOS 

de la industria y de la agricultura. Resu
men de los adelantos de las cienciencias 
aplicadas; descripción de las construccio
nes, inventos y procedimiemtos industria
les que lian surgido en el año de 1862 (es
tudios y descripción ilustrada de la espo- 
sícion universal de Lóndres), por Don José 
.Canalejas y Casas. Año' segundo.--1885.

PROSPECTO.
La aceptación con que el público ha 

acogido el primer tomo de este Anuario, 
prueba de una manera evidente que su 
aparición ha llenado un vacio importante 
en el movimiento científico de España, y 
corrobora al mismo tiempo, qué ha llegado 
felizmente la época de aclimatar publicacio
nes cienliflco-industriales que, por la uni
versalidad de las materias que abrazan, 
encuentran lectores en todas las clases so
ciales; porque no solo se ocupan de la parte 
técnica de los adelantos de las ciencias y 
do la industria, sino que los espónen y 
popularizan, á fin de. que Todas las inteli
gencias y todas las personas completa
mente profanas á su estudio y movimiento, 
por elementales y circunscritos que sean 
sus conocimientos, puedan valorar su in
fluencia y apreciar sus efectos, conociendo 
sus causas. Asi pues, el Anuario de los 
Progresos tecnológicos tiende á divulgar 
las teorías y los hechos que se contraen 
á los caminos de hferro, a la telegrafía, á la 
fotográfia, á las máquinas de vapor, á los 
instrumentos cientificós y á un sin.húmero 
de ciencias y de industrias, para que todos 
comprendan la generalidad de los inven
tos y progresos que se relacionan con la 
existencia- del hombre y con el desarollo 
de la civilización. Por otra parte la obra, 
cuyo segundo tomo va á verla luz pública 
además de describir los inventos y los nue
vos procedimientos que surgen, en el tras
curso del año, en la esfera de las ciencias 
aplicadas, y de dar cuenta, de todas las 
construcciones que aedmente ó terminan 
los ingenieros, arquitectos éindustríales de 
Esp ña y del estranjero, es el repertorio, 
que indica ios adelantos de los tálleres, de 
las fábricas y .de los laboratorios. En el 
vasto circulo qíic ¿Braza contiene datos y 
noticias interosantes para cuantos se ocú- 
pan de Construcciones civiles, navales y 
militares; para los que siguen los‘adelan
tos de la metalurgia; para los fabricantes' 
de productos químicos y de todas las in-. 
dustriás que 'á la química se refieren, tales 
como la del papel, la de jabones, tintes, 
blaqueos, y otras; para las peTsonas que 
intervienen en la construcción y esplota- 
cion de ios caminos do hierro y-de sus ta
lleres; para. los que anhelan estudiar los 
nuevos progresos que aparecen en la tele
grafía y fótbgráfía; así como" en las indus
trias cerámicas y en todas las qué se. cou- 
tráen al arte industrial. Los catedráticos,fie 
las escuelas profesionales encontrarán de
talles en el Anuario todos tos nuevos sis
temas aceptados en dichas enseñanzas, V 
los agricultores; las nuevas 'máquinas, 
aparatos y procedimientos que se han acli
matado en la industria agripóla.

Uno de tos caracteres interesantes del 
tomo que vamos á publicar, estriba princi- 

i pálmente en tos Estudios técnicos y en la 
; descripción ilustrada de la Esposicion de 

Lóndrés: esta reseña, qiú1 contiene el exá-
■ inen por nacionalidades y según la clasi

ficación aceptada por la Comisión inglesa,
■ de tos productos esj)U('ñlos, interesa viva

mente á todas las'indnstrias/á tos esposito-
. res españoles y á c.uaiilos deseen con^er- 
i var una metoeria de tos adéláiitos y pro- 
| grpsbs que han sido patentes en el "campo 
I científico-industrial abrazado porla Esposir 

clon Uiiiversál. Para p'ópularizaHo no hornos 
Omitido medio alguno, y. nos daremos por 
satisfechos si este Anuario, por su carácter 
de utilidad general, continúa siendo el 
memento indispensable de todás las clases 
sociales que se ocupan de la ciencia, de la 
agricultura y dé la industria.

. Constará dé un lomo en 8.% ilusírado con 
muchos grabados en madera intercalados 
en él testo, buen papel y esmerada nnpre- 
sion. Precio de la suscrlcion; 24rs. en Ma
drid y 28 en provincias, franco de.porte,

Anuario dé los p'rdgrés'ós tecnológicos de. 
la.iüdiistria y de la agricultura, por D. J. 
Canalejas y Casas. Año primero. 186Lpiu;a 
18IS2. Un tomo en' 8.", iluslratio don 21 gra
bados en madera intercalados en el. testo. 
24 rs. en Madrid y 23 en provinciis,, fran
co de porte..ZMfVib Rlil «mi

articulo.mil

